
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

AYUNTAMIENTOS
TOMELLOSO

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE AR-

QUITECTO/A, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mu-

jeres porque se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española,

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante EBEP), la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de

marzo, para la igualdad entre Mujeres y Hombres, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes ba-

ses, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de

Diciembre de 2023:

PRIMERA.- Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad, mediante el sistema de concur-

so-oposición, a través del turno libre, de una plaza de Arquitecto/a, vacante en la plantilla de perso-

nal funcionario de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo público del año 2020,

clasificada en el Subgrupo A1 de los establecidos en EBEP, escala de Administración Especial, Subescala

técnica, Clase técnico superior.

Características de la plaza:

Naturaleza: Personal funcionario

Denominación: Arquitecto/a

Subgrupo de clasificación: A1

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Técnico Superior

Número de plazas convocadas: 1

SEGUNDA.- Condiciones de admisión de las personas aspirantes.

Para tomar parte en el concurso-oposición, las personas aspirantes deberán reunir, en la fecha

de finalización del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 56 del EBEP y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Pú-

blico de Castilla-La Mancha (en adelante LEPCLM):

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del EBEP, res-

pecto al acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
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desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el ac-

ceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título universitario oficial de Arquitecto o equivalente que habilite para

el ejercicio de la profesión de Arquitecto.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-

rrespondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

En todo caso, la equivalencia deberá ser aportada por la persona aspirante mediante certifica-

ción expedida al efecto por la administración competente.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley

53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones

Públicas.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspi-

rantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en el caso previsto

en el apartado b). Para estos aspirantes, cuando previamente lo hayan manifestado en la solicitud, el

Tribunal adaptará, en lo posible, el tiempo y medios de realización de los ejercicios de la fase de opo-

sición. Ley 4/2011 EPCLM artículo 43 y, Orden  PRE/1822/2006, de 9 de junio.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

3.1.- Las instancias (cuyo modelo se acompaña como anexo II),  solicitando tomar parte en la

convocatoria, en las que las personas deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condicio-

nes exigidas en la base segunda, se dirigirán a la Presidencia de la Corporación y se presentarán de al-

guna de las formas siguientes:

• De forma telemática a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento.

• De forma presencial mediante su presentación en el Registro General de este Ayuntamiento.

• En cualquiera de las dependencias indicadas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del si-

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogán-

dose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil. La no presentación de ésta

en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona aspirante.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la  Provincia de

Ciudad Real, tablón de anuncios y página web de este Ayuntamiento (www.tomelloso.es/  ). 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos, antes de ser certificadas.

3.3. El importe de los derechos por participación en el proceso selectivo será de 30 euros, y se

ingresarán en el número de cuenta IBAN ES15 2100-8125-11-1300645788 abierta a nombre del Ayunta-

miento de Tomelloso de Caixabank, sito en calle Campo número 7, de esta ciudad, consignándose en el

documento de ingreso, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la

instancia, el nombre de la persona interesada y la denominación de la plaza a la que se concurre, o a

través de giro postal o telegráfico, cuyo resguardo acreditativo de haber efectuado el ingreso corres-

pondiente también deberá acompañarse a la instancia.

El importe de la tasa será devuelto, previa solicitud de los interesados, en el supuesto de no ha-
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

ber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por causas no imputables

exclusivamente a ellos.

Estarán exentos del pago de la tasa:

a) Las personas  con discapacidad igual o superior al 33 %.

b) La personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de convocatoria de pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la exen-

ción que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubie-

sen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo

interprofesional,  debiendo acreditar  tal  situación mediante certificación expedida por la Oficina de

Empleo.

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será la siguiente:

1.- Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de examen, salvo que se hallen exentos

del pago de dicha tasa, debiendo adjuntar certificación expedida por la Oficina Empleo en los términos

establecido en la base 3.3.b).

2.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en el caso de nacionales del Es-

tado español.

3.- Fotocopia de la titulación exigida a la plaza a que opta. Las personas aspirantes que aleguen

estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equi-

valencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en

materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

4.- Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud fotocopia de los documentos

acreditativos de los méritos alegados para su valoración en el concurso, conforme se determina en la

base séptima de esta convocatoria.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente,

mediante original o copia. La baremación se hará teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si existieran dudas derivadas de la

calidad de la copia del documento se podría requerir al aspirante la exhibición del documento original.

La documentación acreditativa de las circunstancias a tener en cuenta a efectos del baremo, po-

drá ser aportada junto con la solicitud o posteriormente a ésta, siempre dentro del plazo máximo esta-

blecido para presentación de solicitudes. De no presentarse en el citado plazo, no será objeto de valo-

ración en la fase de concurso. La presentación del modelo de autobaremo cumplimentado no es obliga-

toria, pero resulta aconsejable para facilitar la labor del Tribunal Calificador.

5.- Las personas con discapacidad, deberán aportar certificación de discapacidad expedida por la

Administración  competente,  con  indicación  de  que  la  misma no  incapacita  para  el  desempeño  del

puesto de trabajo objeto de la convocatoria, así como informe del citado organismo sobre adaptación

de tiempo y medios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, en el supuesto de que

lo soliciten en la instancia.

6.- El pago de los derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del trámite de pre-

sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación  en el proceso, dentro del plazo estable-

cido al efecto.

7.- A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán ob-
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jeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Tomelloso, para el desarrollo del presente

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión de la persona aspirante.

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante da el consentimiento al Ayuntamiento de Tome-

lloso para que pueda proceder a la publicación en su página web o en cualquier otro espacio estableci-

do al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de trámite y resolución que se

derive del presente proceso selectivo, si bien su identificación se realizará de conformidad con lo dis-

puesto en la D.A. séptima de la indicada Ley Orgánica.

CUARTA.- Admisión de personas aspirantes.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-

cluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real, y será expuesta en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Tomelloso, e

indicará las causas de exclusión.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni-

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

4.2.- El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los aspirantes o su

omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de la citada resolución. Transcurrido

dicho plazo, la Alcaldía-Presidencia dictará resolución aprobando la lista definitiva de personas aspi-

rantes admitidas y excluidas, determinando el lugar, fecha y hora de comienzo del primero ejercicio

de la oposición, así como la composición nominal del Tribunal Calificador. Esta resolución, será publi-

cada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, tablón de anuncios y página web del Ayunta-

miento.

4.3.- Contra la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse

recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes; o bien directamente recurso

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el

plazo de dos meses; en ambos casos a partir del día siguiente al de la publicación de la lista definitiva.

QUINTA.- Tribunal calificador.

Estará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE/A: Un/a Técnico o Experto designado por la Alcaldía.

SECRETARIO/A: El/la de la Corporación o funcionario/a designado/a por la Alcaldía en sustitu-

ción del mismo, que actuará con voz y con voto.

VOCALES: -Dos Técnicos o Expertos designados por la Alcaldía a propuesta de las Centrales Sindicales.

-Un Técnico o Experto designado por la Alcaldía 

El nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador incluirá el de sus suplentes.

Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de miembros, titulares y

suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera o personal laboral fijo de

cualquier Administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para

el ingreso, procurándose su especialización en función del contenido del temario.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así mismo a la paridad entre mujer y

hombre.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal de elección o designación política.

b. El personal funcionario interino o laboral temporal.

c. El personal eventual.

d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspon-

diente, hayan preparado a personas aspirantes para el acceso al cuerpo, escala, especialidad o catego-

ría profesional objeto de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar-

se ésta en representación o por cuenta de nadie.

Para la válida actuación del Tribunal Calificador se requerirá la presencia del/la Presidente/a y

el/la Secretario/a, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y la de la mitad, al menos de

sus miembros.

El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,

para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal Calificador exclusiva-

mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad téc-

nica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del  procedi-

miento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los pla-

zos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corpo-

ración,  cuando en ellos  concurra alguna de las  circunstancias previstas  en el  artículo 23 de la  Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas,

podrán ser recusados por los aspirantes.

SEXTA.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.

Las personas aspirantes serán convocadas para los ejercicios en un llamamiento único, quedando

decaídas en su derecho quienes no comparezcan a su realización.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellas personas cuyo

primer apellido comience con la letra "P", de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Di-

rección General  de la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de fecha

30/11/2023 (DOCM de 12 de diciembre de 2023), por la que se publica el resultado del sorteo celebra-

do el 30/11/2023.

En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante, cuyo primer apellido comience por la

letra "P" el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra "Q”,

y así sucesivamente. 

De conformidad con el  artículo  21 del  Real  Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los  sucesivos

anuncios sobre actos integrantes del procedimiento selectivo se harán públicos por el órgano de selec-

ción donde se haya celebrado la prueba anterior y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, con

doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinti-

cuatro horas, si se trata de uno nuevo, pudiendo además publicarse adicionalmente en la página web

del Ayuntamiento, publicación ésta que tendrá un valor meramente informativo, y no será vinculante

para el Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mí-

nimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales, conforme al artículo 16

j) del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su identidad.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que algún as-

pirante no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, deberá, previa

audiencia del  interesado, proponer la exclusión de éste al  órgano competente de la Corporación, a

quién comunicará, asimismo, las inexactitudes o falsedades cometidas por el aspirante en su solicitud

de admisión, a los efectos procedentes.

SÉPTIMA.- Méritos del concurso y ejercicios de la oposición.

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición, dadas las

funciones y cometidos a desarrollar por el/la Arquitecto/a, para cuyo desempeño se requiere la nece-

saria cualificación profesional,  resultando aconsejable la  valoración de otros  méritos distintos  a los

que puedan obtener las personas interesadas en la realización de la Fase de Oposición del procedi-

miento selectivo, y se desarrollará de la forma siguiente:

- Fase de concurso: (Máximo 25 puntos). Consistirá en la valoración de los méritos alegados y de-

bidamente acreditados por las personas aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación

de instancias. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente durante el plazo

de presentación de instancias.

Los méritos evaluables son los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

7.a) Trayectoria Académica (Máximo 10 puntos). 

1. Titulación Académica (Máximo 9 puntos):

- Licenciatura, Grado o Diplomatura (siempre que sean distintas a la exigida en la convocatoria):

4 puntos.

- Máster en el ámbito de ingeniería de la edificación y arquitectura, distinto al exigido para la

habilitación del ejercicio profesional de Arquitecto: 3 puntos.

- Doctorado en el ámbito de Arquitectura y Construcción: 4 puntos.

- Titulación de Experto o Especialista Universitario en el ámbito relacionado con la Arquitectura

y Construcción: 2 puntos.

No será objeto de valoración la titulación que se exige a la persona aspirante como requisito de

acceso a esta convocatoria. 

La titulación académica se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del título co-

rrespondiente, o documento que lo sustituya.

2. Idiomas: (Máximo 2 puntos) Por cada certificado acreditativo del conocimiento de idiomas, ex-

pedidos por Escuelas Oficiales de Idiomas o Título Equivalente, en cualquiera de los siguientes niveles

del Marco Común Europeo de Referencia, en caso de poseer más de un nivel en el mismo idioma, sólo

se valorará el del nivel superior:

• Nivel C2: 1 punto

• Nivel C1: 0,8 puntos

• Nivel B2: 0,6 puntos

• Nivel B1: 0,4 puntos

• Nivel A2: 0,25 puntos

• Nivel A1: 0,15 puntos
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Este mérito se acreditará mediante la presentación de copia auténtica del certificado o título

equivalente.

3. Cursos de Formación y Perfeccionamiento recibidos o impartidos (Máximo 4 puntos):

Se valorará tanto la formación recibida como la formación impartida, por la realización, en cen-

tros oficiales de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan rela-

ción directa con materias relacionadas con las actividades a desarrollar en la Administración Local pro-

pias de un Arquitecto/a, así como cualquier otra formación transversal, como puede ser: idiomas, in-

formática, prevención de riesgos laborales e igualdad, cuya aptitud o superación se acredite mediante

certificación o diploma expedido al efecto, que tengan una duración mínima de 20 horas:

a)Cursos de entre 20 a 30 horas:      0,2 puntos

b) Cursos de entre 31 a 50 horas:     0,4 puntos

c) Cursos de entre 51 a 100 horas:    0,6 puntos

d) Cursos de entre 101 a 200 horas:  0,8 puntos

e) Cursos de entre 201 a 300 horas:  1    punto

f) Más de 300 horas: 1,2 puntos.

7.b) Experiencia Profesional (Máximo 15 puntos):

1. Administración Pública: Por servicios prestados en la Administración Pública, en puesto de tra-

bajo igual o similar al que es objeto de la convocatoria.

a) Por cada año completo: 1,6 puntos.

b) Por mes:       0,1333 puntos

c) Por día:       0,0044 puntos

2. Empresa Privada: Por servicios prestados en Empresa Privada, en puesto de trabajo igual o si-

milar al que es objeto de la convocatoria.

a) Por cada año completo:      0,8 puntos

b) Por mes:      0,0667 puntos

c) Por día:      0,0022 puntos

No se computarán a efectos de experiencia profesional los servicios que hayan sido prestados si-

multáneamente a otros igualmente alegados.

El Tribunal Calificador valorará la experiencia profesional cuando se justifique documentalmen-

te, mediante contratos de trabajo y documentos de prórroga, acompañados de documento de vida la-

boral expedido por la Seguridad Social o Certificados de Empresa en modelos oficiales expedidos por el

responsable de la empresa, acompañados de documento de vida laboral expedido por la Seguridad So-

cial o tratándose de Administraciones Públicas se acreditará mediante certificación emitida por la Ad-

ministración donde se hubieran prestado los servicios, en la que se indicará el tiempo trabajado, la

plaza ocupada (indicando escala, subescala, y clase y en su caso especialidad para personal funciona-

rio, y categoría, grupo profesional y especialidad para personal laboral.

En el caso de trabajadores autónomos, el certificado de vida laboral deberá acompañar las co-

rrespondientes liquidaciones del impuesto de actividades económicas o bien documento expedido por

la Seguridad Social en el que se indiquen el período de cotización y la actividad desempeñada.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y, en ningún caso, la puntuación obtenida en

ella podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

- Fase de oposición: (Máximo 75 puntos).  Constará de los siguientes ejercicios, obligatorios y eli-

minatorios, que se desarrollarán en la forma que a continuación se indica:
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PRIMER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar, por escrito, en un período máximo de dos horas, un

tema de carácter general determinado por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio

y relacionado con el programa que se acompaña a la convocatoria, aunque no se atenga al epígrafe

concreto del mismo, teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se re-

fiere. Se procederá a la lectura pública de dicho ejercicio en el lugar, los días y horas que oportuna-

mente determine el Tribunal. 

En este ejercicio se valorará la formación general universitaria, la claridad y orden de ideas, la fa-

cilidad de exposición escrita, la aportación personal de la persona aspirante y su capacidad de síntesis.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar, por escrito, en un periodo máximo de cuatro ho-

ras, cuatro temas seleccionadas al azar de entre los comprendidos en el programa anexo a la convoca-

toria: Uno de la parte general y tres de la parte específica. Se extraerán dos bolas de la parte general

y seis bolas de la parte específica (el número de cada bola representa un tema), debiendo la persona

aspirante elegir uno de la parte general y tres de la parte específica. Se procederá a la lectura pública

de dicho ejercicio en el lugar, los días y horas que oportunamente determine el Tribunal. 

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expuestos, la formación general, la claridad y or-

den de ideas, y la facilidad de exposición escrita, debiendo cada persona aspirante desarrollar todos

los temas del ejercicio obligatoriamente. En el caso de que un aspirante no desarrolle alguno de los te-

mas el Tribunal Calificador procederá a la calificación del mismo como no apto, dando lugar a la exclu-

sión del mismo del proceso selectivo.

TERCER EJERCICIO: Se desarrollará, por escrito, durante un periodo máximo de cuatro horas, y

consistirá en la redacción de un informe, sobre dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal antes

del  comienzo del  ejercicio, relacionados  con los  cometidos, funciones  a desarrollar y  competencias

profesionales del puesto de trabajo. Se procederá a la lectura pública de dicho ejercicio en el lugar,

los días y horas que oportunamente determine el Tribunal. 

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones,

claridad de ideas y conocimiento y adecuada explicación de la normativa vigente. Si algún aspirante no

desarrollara informe, sobre alguno de los dos supuestos prácticos se le calificará como no apto.

Para este ejercicio los aspirantes podrán utilizar cuantos textos legales, en soporte papel esti-

men necesarios y que habrán de ser aportados por ellos mismos.

El programa que ha de regir estas pruebas es el que figura en el anexo I a esta convocatoria.

Los ejercicios en los casos en que concurran varios aspirantes, se llevarán a cabo de forma que

no se identifique la persona que lo realiza hasta la lectura pública de cada ejercicio. Para ello se utili-

zará una plica con el nombre y número de D.N.I. del opositor que se introducirá en un sobre cerrado y

que se acompañará al ejercicio realizado. El Tribunal Calificador excluirá a aquellos aspirantes en cu-

yos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer su identidad.

OCTAVA.- Calificación.

a) Fase de Concurso:

El Tribunal Calificador valorará los méritos alegados y acreditados por las personas aspirantes

una vez finalizada la fase de oposición de acuerdo con el baremo de la base séptima.

La lista que contenga la valoración de los méritos de la fase de concurso se hará pública una vez

celebrado el tercer ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los aspirantes que hayan supe-

rado el mismo.
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b) Fase de Oposición:

-Primer Ejercicio: Será calificado de 0 a 25 puntos, por parte de cada uno de los miembros del

Tribunal Calificador.

-Segundo Ejercicio: Será calificado de 0 a 25 puntos, por parte de cada uno de los miembros del

Tribunal Calificador, otorgando a todos los temas expuestos el mismo criterio de valoración, a efectos

de ponderación.

-Tercer Ejercicio: Será calificado de 0 a 25 puntos, por parte de cada uno de los miembros del

Tribunal Calificador, otorgando a los dos supuestos prácticos igual criterio de valoración a efectos de

ponderación.

La puntuación de cada aspirante en cada uno de los ejercicios será la media aritmética de las ca-

lificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal Calificador asistentes a la reunión.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal Calificador exista una diferen-

cia igual o mayor de 7,5 puntos, entre las calificaciones máximas y mínimas, serán automáticamente

excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que

haya más de dos notas emitidas que se diferencien en 7,5 o más puntos, sólo se eliminará una de las

calificaciones máximas y otra de las mínimas. No se procederá a la exclusión de las calificaciones ex-

tremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lo-

graría de computarse la totalidad de las calificaciones.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obte-

nidas en cada uno de los ejercicios. En el caso de que un aspirante no obtenga la puntuación mínima

de 12,5 puntos en cada uno de los ejercicios, el Tribunal Calificador procederá a la calificación del

mismo como no apto.

La calificación definitiva del concurso-oposición, vendrá dada por el resultado de la suma de las

calificaciones obtenidas en las fases del concurso y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la

fase de oposición y, de persistir éste, a la puntuación del segundo ejercicio de dicha fase.

NOVENA.- Alegaciones contra las calificaciones y baremación.

Las personas aspirantes podrán presentar reclamación contra la calificación de cada uno de los

ejercicios o la puntuación que le ha sido otorgada por el Tribunal Calificador en la fase de concurso,

dentro de los cinco días naturales siguientes a aquel en que se publique en el tablón de anuncios y pá-

gina web las mismas.

DÉCIMA.-  Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento.

Convocado, en su caso, el Tribunal Calificador para resolver las alegaciones presentadas, este

publicará posteriormente, en los locales donde se haya celebrado la última prueba y en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento, la relación de aprobados por orden de puntuación, precisándose que el nú-

mero de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas y sin que pueda supo-

ner, bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún dere-

cho a los aspirantes, salvo a los propuestos por el Tribunal, pudiendo además publicarse adicionalmen-

te en la página web del Ayuntamiento, publicación ésta que tendrá un valor meramente informativo, y

no será vinculante para el Ayuntamiento ni generará derechos de ningún tipo.

Posteriormente dicha relación se elevará a la autoridad competente, que tras resolver sobre el

nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.
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No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento

de igual número de personas aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cober-

tura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nom-

bramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación

complementaria de las personas aspirantes que habiendo superado todas las pruebas del proceso selec-

tivo, sigan a las personas propuestas, para su posible nombramiento como funcionario/a de carrera.

La persona aspirante propuesta aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días

naturales desde la publicación de la relación definitiva de aprobados en el tablón de edictos del Ayun-

tamiento, el cumplimiento de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la Base segunda de

la presente convocatoria.

La persona aspirante que tuviera la condición de funcionario/a interino/a del Ayuntamiento de

Tomelloso estará exenta de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su ante-

rior nombramiento debiendo comunicarlo al departamento correspondiente en el plazo de presenta-

ción de documentos.

Se deberá acreditar la colegiación exigida para el ejercicio de la profesión.

Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase o de la misma

se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por false-

dad en su solicitud de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de la  persona aspirante

propuesta por el Tribunal, quien deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a aquel en que se le notifique el nombramiento.

La condición de funcionario/a de carrera se adquiere por el  cumplimiento sucesivo de los si-

guientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial

correspondiente.

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspon-

diente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin

efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que re-

únen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 55 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo, del Empleo Público de Castilla-la Mancha).

DECIMOPRIMERA. Incompatibilidades.

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las prescripcio-

nes contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del personal al Servi-

cios de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable.

DECIMOSEGUNDA.- Bolsa de empleo.

Se generará una bolsa de empleo, para futuros nombramientos de funcionarios interinos cuando

se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
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Público, de la que formarán parte todos los aspirantes que hubieran aprobado, al menos, el primer

ejercicio de la fase de oposición. 

La prelación de sus integrantes se realizará atendiendo a la puntuación final obtenida en el pro-

ceso selectivo. Dicha puntuación se obtendrá de la suma de los puntos otorgados en el concurso y cali-

ficación obtenida en los ejercicios que hayan superado la de 12,5 puntos. El Tribunal procederá a la

publicación del baremo de la puntuación obtenida por las personas aspirantes que integrarán la bolsa

de empleo.

La bolsa de empleo permanecerá vigente hasta tanto se constituya la derivada del proceso selec-

tivo de la siguiente oferta de empleo público, para cubrir reglamentariamente las vacantes existentes.

DECIMOTERCERA.-  Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-

sarios para el buen orden de las pruebas selectivas, en todo aquello no previsto en estas Bases.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por

los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad

Real, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

de Ciudad Real.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del  Empleado Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo 5/2015,  de 30  de  octubre;  la  Ley

4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-

tración General del Estado y de Provisión de Puesto de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-

narios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de

abril;  la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 39/2015, de 1 de

octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  Ley  Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, y demás normas aplicables.

Tomelloso, 20 de Diciembre de 2023. El Alcalde.
ANEXO I

PROGRAMA PARA LA PROVISIÓN, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO/A DE ADMINISTRA-

CIÓN ESPECIAL DE ESTE AYUNTAMIENTO.

PARTE GENERAL:

TEMA 1.-El Estado. Poderes del Estado en la Constitución Española de 1978.

TEMA 2.-La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Derechos fundamentales y li-

bertades públicas. Deberes. Garantías de los derechos y libertades. Suspensión de derechos. El Defen-

sor del Pueblo.

TEMA 3.-El Poder Legislativo. La elaboración de las leyes en la Constitución de 1978. Tipos de le-

yes. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento. El Poder Ejectuvo.

TEMA 4.-El Poder Judicial. El Jurado.

TEMA 5.-La organización territorial del Estado en la Constitución Española. Principios Generales.

Las Comunidades Autónomas.

TEMA 6.-El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. Competencias de la Junta de Comuni-

dades de Castilla-La Mancha.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

TEMA 7.-Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Reglamentos, Directivas y Resoluciones.

Las relaciones entre el derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de los Estados miembros.

TEMA 8.-La Administración Pública. Clases de Administraciones Públicas en el ordenamiento jurí-

dico español. La Administración Local.

TEMA 9.-La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ámbi-

to de aplicación. Objeto de la Ley. Obligación de resolver de las Administraciones Públicas. Plazos para

resolver.

TEMA 10.-El interesado. Concepto. El interesado y su representación. Derechos de los ciudadanos

en las relaciones con las Administraciones Públicas. Registros.

TEMA 11.-El acto administrativo. Requisitos. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y

suspensión. Notificación y publicación.

TEMA 12.-El  procedimiento  administrativo  común:  Instrucción.  Alegaciones.  Prueba.  Informes.

Participación de los interesados. Finalización.

TEMA 13.-La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.

TEMA 14.-La potestad sancionadora. Procedimiento sancionador.

TEMA 15.-Transparencia en la actividad de las Administraciones Públicas. Información de obligada

publicación. Derecho de acceso a la información pública.

TEMA 16.-La protección de datos de carácter personal. Regulación. Derechos de los ciudadanos.

Obligaciones previas al tratamiento de los datos mediante registros de actividades de tratamiento de

titularidad pública.

TEMA 17.-Los recursos administrativos. Concepto. Clases.

TEMA 18.-Organización municipal. Competencias.

TEMA 19.-Recursos de las Haciendas Locales. Clasificación: Ingresos de derecho público e ingre-

sos de derecho privado. Especial referencia a las tasas, contribuciones especiales y precios públicos.

Impuestos municipales: Concepto y clasificación.

TEMA 20.-Presupuesto y gasto público de las Entidades Locales. Fases del gasto público. La fisca-

lización de gastos y ordenación de pagos.

TEMA 21.-El personal al servicio de la Administración Local: Clases. Adquisición y pérdida de la

condición de funcionario. Derechos y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario.

TEMA 22.-La actividad de la Administración Local: Policía, fomento y servicio público. Especial

referencia a las subvenciones.

TEMA 23.-Contratación del sector público: Clases de contratos administrativos. Pliegos de cláusu-

las administrativas particulares y pliegos de prescripciones técnicas.

PARTE ESPECÍFICA:

TEMA 1.-Evolución histórica del derecho urbanístico en España. Marco general: Legislación esta-

tal y autonómica. La Organización Administrativa del Urbanismo. Competencias estatales y de las Co-

munidades Autónomas. La competencia municipal.

TEMA 2.-Legislación Estatal de Suelo. Estructura y contenido.

TEMA 3.-La legislación urbanística en Castilla- La Mancha: principios rectores. La concertación

administrativa y los convenios urbanísticos en Castilla-La Mancha.

TEMA 4.-Los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística en Castilla-La Mancha. La do-

cumentación, estándares mínimos de calidad urbana. Efectos de la aprobación, publicación y vigencia

de los instrumentos de ordenación territorial en Castilla- La Mancha.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

TEMA 5.-Los  planes  supramunicipales  en  Castilla-La Mancha: La documentación,  elaboración y

aprobación. Efectos de la aprobación, publicación y vigencia de los mismos.

TEMA 6.-Los planes de ordenación municipal: Determinaciones. Elaboración y procedimiento de

aprobación.

TEMA 7.-Los Planes de Desarrollo y Complementarios. Los Planes Parciales: Definición, objeto y

determinaciones. Elaboración, tramitación y aprobación de Planes Parciales.

TEMA 8.-Los Estudios de Detalle: Definición, objeto y determinaciones. Elaboración, tramitación

y aprobación. Los  Catálogos  de Bienes  y Espacios  protegidos: Definición,  objeto y determinaciones.

Elaboración y tramitación.

TEMA 9.-Los Planes Especiales: Concepto, objetivo y fines. Elaboración, tramitación y aprobación

de Planes Especiales.

TEMA 10.-El régimen de innovación de la ordenación establecida por los Planes. La revisión de

los instrumentos de ordenación territorial y urbanística: Concepto, procedencia. La modificación de los

Planes: Concepto, procedencia y límites.

TEMA 11.-El régimen urbanístico de la propiedad del suelo en la legislación de Ordenación del Te-

rritorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha. La clasificación del suelo en Castilla-La

Mancha.

TEMA 12.-El contenido urbanístico de la propiedad del suelo. Los principios generales del régi-

men urbanístico legal de la propiedad del suelo. Delimitación del contenido urbanístico del derecho de

propiedad del suelo. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: Derechos y debe-

res. Carácter real de los deberes de la propiedad del suelo.

TEMA 13.-Régimen del suelo rústico en Castilla-La Mancha. Su clasificación urbanística. Regla-

mento e Instrucción.

TEMA 14.-Régimen de suelo urbano y urbanizable en Castilla-La Mancha.

TEMA 15.-Las áreas de reparto y los aprovechamientos tipo en Castilla-La Mancha. El aprovecha-

miento urbanístico. Concepto de las distintas clases de aprovechamiento: Urbanístico objetivo, privati-

vo, preexistente y tipo. Excedentes de aprovechamiento: Concepto y su posible adquisición. Determi-

naciones y cálculo del aprovechamiento tipo. Coeficientes correctores de uso y tipología. Transferen-

cias de aprovechamiento. Reservas de aprovechamiento. Compensaciones monetarias sustitutivas.

TEMA 16.-La intervención pública en el mercado de suelo en Castilla-La Mancha. Patrimonios pú-

blicos de suelo: en especial el patrimonio municipal del suelo: Constitución, naturaleza, bienes inte-

grantes y destino. Derecho de superficie. Derecho de tanteo y retracto.

TEMA 17.-Parcelación y reparcelación.

TEMA 18.-La ejecución del planeamiento de ordenación territorial y urbanística en Castilla-La

Mancha. Disposiciones generales. La ejecución mediante actuaciones urbanizadoras. Formas de ges-

tión.

TEMA 19.-La Gestión directa de la actuación urbanizadora en Castilla-La Mancha. 

TEMA 20.-La ejecución de los sistemas generales en Castilla-La Mancha. La ejecución de actua-

ciones urbanizadoras en régimen de obras públicas ordinarias. La ejecución en actuaciones edificato-

rias.

TEMA 21.-La conservación de obras y construcciones en Castilla-La Mancha. Obras de urbaniza-

ción, edificación y en bienes inmuebles en general. Situación legal de ruina. Ordenes de ejecución de

obras de conservación y obras de intervención. Áreas de rehabilitación preferente.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

TEMA 22.-La expropiación forzosa en Castilla-La Mancha.

TEMA 23.-Garantías y protección de la ordenación territorial y urbanística en Castilla- La Man-

cha. Principios generales. El control de las actividades objeto de ordenación territorial y urbanística.

TEMA 24.-La inspección urbanística. Las órdenes de ejecución. La disciplina territorial y urbanís-

tica en Castilla-La Mancha.

TEMA 25.-Las infracciones y sanciones urbanísticas en Castilla-La Mancha. El régimen jurídico de

las infracciones. Las medidas de garantía y publicidad de la observancia de la ordenación territorial y

urbanística.

TEMA 26.-La Ordenación de la Edificación. Exigencias técnicas y administrativas de la edifica-

ción. Agentes de la edificación. Responsabilidades y garantías.

TEMA 27.-Normativa técnica de la edificación. Marco general: Directivas europeas y eurocódigos.

Normativa técnica de obligado cumplimiento. El Código Técnico de la Edificación.

TEMA 28.-Control de calidad en la edificación. Calidad en los productos: Sellos, marcas y certifi-

caciones. Entidades y laboratorios de control de calidad. Acreditaciones oficiales. Control de calidad

durante la ejecución de la  obra. Planes  de aseguramiento  de la  calidad. Familia normativa. Norma

ISO.9000. La calidad medioambiental. Familia normativa. Norma ISO. 14000.

TEMA 29.-Seguridad y salud en las obras de construcción: Fase de proyecto; fase de ejecución.

Servicios de Prevención.

TEMA 30.- Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en Castilla-La Mancha. Legisla-

ción vigente: Objetivos y ámbitos de aplicación. Cumplimiento y control. 

TEMA 31.-Trazado y diseño de viarios y espacios urbanos: Criterios básicos para su mejor desarro-

llo y ejecución. Infraestructura e instalaciones complementarias. Criterios de diseño de calles, espa-

cios libres, mobiliario y alumbrado público. Estrategias de movilidad urbana.

TEMA 32.-Infraestructuras y procesos de planificación. Red de abastecimiento de agua potable:

Diseño, trazado y elementos integrantes. Evacuación de agua en núcleos urbanos: Sistemas, criterios

de trazado y elementos integrantes. Depuración de aguas residuales: Datos básicos y condicionantes

generales de depuración. Red de abastecimiento de energía eléctrica, diseño, trazado y elementos in-

tegrantes.

TEMA 33.-El suelo, clases de terrenos según su capacidad portante. Incidencia en los edificios.

Estudios geotécnicos.

TEMA 34.-Cimentaciones superficiales y profundas. Muros de contención. Taludes. Pantallas.

TEMA 35.-Estructura de hormigón en los edificios. Normativa, diseño y ejecución. 

TEMA 36.-Estructuras metálicas en los edificios. Tipología. Normativa de aplicación. 

TEMA 37.-Estructuras de fábrica de ladrillo. Cálculo, ejecución y normativa. 

TEMA 38.-Forjados. Tipos de elementos que lo componen. Normativa. Ejecución y control.

TEMA 39.-Cerramientos, carpintería, solados y revestimientos. Tipos y características. 

TEMA 40.-Cubiertas planas. Definición y tipologías constructivas. Azoteas ajardinadas, no transi-

tables y transitables.

TEMA 41.-Cubiertas inclinadas. Definición y tipología constructiva. Tejados de chapas o paneles

galvanizados y de tejas.

TEMA 42.-Condiciones de Protección de incendios en los edificios. Normativa. 

TEMA 43.-El desarrollo urbano Sostenible. Evolución de los compromisos para la Sostenibilidad.

Nuevo modelo urbano.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

TEMA 44.-Infraestructuras comunes de telecomunicaciones. Diseño y normativa. 

TEMA 45.-Eficiencia  energética de  la  edificación.  Condiciones  térmicas  de los  edificios.  Aisla-

miento térmico. Legislación aplicable. Instalaciones Térmicas en los edificios.

TEMA 46.-La Gestión de la Eficiencia Energética Municipal.

TEMA 47.-Condiciones acústicas de la edificación. Acondicionamiento y aislamiento. Legislación

aplicable. Criterios de diseño y cálculo de selección de productos, de ejecución, conservación y man-

tenimiento.

TEMA 48.-Patología de la edificación. Patología de cerramientos y acabados arquitectónicos. Pro-

tección de los edificios frente a las humedades. Humedades de condensación y capilaridad.

TEMA 49.-El derecho de propiedad: Interdictos. Deslindes. Derecho de superficie. Copropiedad y

propiedad horizontal. Elementos comunes. Usufructo. Concepto de servidumbre: Constitución, modifi-

cación y extinción. Clases de servidumbres. 

TEMA 50.-Valoraciones administrativas y de mercado, Valoración de bienes inmuebles: Valor en

venta, valor por comparación, valor por capitalización y valor de mercado. Depreciación: Física, fun-

cional y económica.

TEMA 51.-La valoración de suelo urbano. Influencia del planeamiento urbanístico en la tasación

inmobiliaria. Método residual de valoración. Valoración de las construcciones. Valoración analítica y

sintética. Valor unitario. Valor intrínseco o de coste y valor de reposición. Sistemas de amortización.

TEMA 52.-Valoración catastral de los bienes inmuebles y suelo. Normas técnicas de valoración y

cuadro marco de valores para la determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de naturale-

za urbana y rústica. Las ponencias de valores.

TEMA 53.-La edificación y régimen de obras en zonas afectadas a carreteras, cauces públicos, fe-

rrocarriles y vías pecuarias.

TEMA 54.-Normas sobre construcción de Centros y establecimientos de servicios sociales, sanita-

rios y turísticos en Castilla-La Mancha.

TEMA 55.-Normas especiales sobre la construcción de edificios destinados a espectáculos públi-

cos y piscinas en Castilla-La Mancha.

TEMA 56.-Conservación de la naturaleza en Castilla-La Mancha. Los espacios naturales protegi-

dos. Zonas sensibles.

TEMA 57.-Actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental de conformidad con la legisla-

ción de Castilla-La Mancha. Principios de la evaluación ambiental. Actuación y relaciones entre Admi-

nistraciones Públicas. Obligaciones generales. Autorización ambiental integrada.

TEMA 58.-Residuos y suelos contaminados. Principios de la política de residuos y competencias

administrativas. Principales medidas de gestión de residuos.

TEMA 59.-El Patrimonio Histórico en Castilla-La Mancha. Marco general: Legislación estatal y au-

tonómica.

TEMA 60.-Los Bienes de Interés Cultural: Incoación y declaración. Régimen de protección.

TEMA 61.-Planes Especiales de Protección. Catálogos. Criterios de intervención: Técnicas de con-

servación, consolidación y mejora. Autorización de obras que afecten a los Bienes de Interés Cultural.

Protección del  patrimonio arqueológico. Obras  sin  licencia  e incumplimiento de  las  obligaciones  de

conservación, mantenimiento y custodia. Intervención de la Administración.

TEMA 62.-Evolución histórica de la política de vivienda. Evolución reciente. Marco competencial.

Legislación estatal y autonómica. Los Planes de vivienda y Suelo. Convenios de financiación.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

TEMA 63.-Régimen jurídico de las viviendas en protección pública. Calificación y/o declaración

pública. Régimen aplicable y condiciones de acceso. 

TEMA 64.-Regulación estatal y autonómica en materia de fomento de viviendas: Planes autonómi-

cos. Viviendas con protección pública promovidas por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Objetivos e instrumentos. Financiación. 

TEMA 65.-Normas técnicas de diseño y calidad de las viviendas de protección oficial en Castilla-

La Mancha.

TEMA 66.-Los contratos del sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos su-

jetos a regulación armonizada.

TEMA 67.-Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales

de los contratos. Partes en el contrato. Objeto, precio y cuantía. Garantías exigibles. Solvencia.

TEMA 68.-Proyecto  de  obras. Contenido. Clasificación de las obras. Tramitación administrativa.

Referencias a la legislación de contratos del sector público y su reglamentación.

TEMA 69.- Expedientes de licitación y contratación de obras. Clasificación de contratistas. Adju-

dicación de obras. Replanteo. La dirección de obra. Medición de la obra. 

TEMA 70.-Revisión de precios. Certificaciones. Fórmulas e índices. Cesión y subcontratación de

las obras. Penalización. Suspensión de las obras. 

TEMA 71.-Recepción de las obras. Periodo de garantía. Liquidación. Modificación del contrato de

obras. Resolución del contrato de obras.

TEMA 72.-La contratación de suministros: preparación y adjudicación, ejecución y cumplimiento.

TEMA 73.-El Planeamiento General de Ordenación Urbana de Tomelloso. Régimen urbanístico del

Suelo. Desarrollo y ejecución del Planeamiento General.

TEMA 74.-El Planeamiento General de Ordenación Urbana de Tomelloso. Principales determina-

ciones en las tres clases de suelo.

TEMA 75.-El Planeamiento General de Ordenación Urbana de Tomelloso. Condiciones particulares

de la edificación en suelo urbano y urbanizable.

TEMA 76.-El Planeamiento General de Ordenación Urbana de Tomelloso. Condiciones particulares

de los usos. Condiciones particulares de los tipos de edificación. 
ANEXO II

Datos del interesado
Nombre y Apellidos NIF Edad

Datos a efectos de notificaciones

Medio de Notificación
Notificación Electrónica
Notificación postal
Dirección
Calle y nº
Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Corro electrónico

EXPONE: Que habiéndose publicado en el B.O.E. núm. , de fecha ,convocatoria de concurso-opo-

sición, turno libre, para la provisión, en propiedad, de una plaza de Arquitecto/a, de Administración

Especial, e interesándole participar en dicho procedimiento de selección, manifiesta:
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

1º.- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

2º.- Que adjunta los documentos que se establecen en la base tercera de la convocatoria.

SOLICITA: 

Ser admitido/a a la práctica del referido procedimiento de selección.

Solicitud de adaptación de medios para personas con discapacidad:

(Marcar esta casilla si procede).

 Al tener la persona aspirante que suscribe una discapacidad con grado de minusvalía igual o

superior al 33 por ciento solicito la adaptación y los ajustes necesarios de tiempo y medios siguientes

para la realización de los ejercicios del proceso de selección:

Indicar la petición concreta de adaptación, reflejando las necesidades específicas que tiene la

persona aspirante para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones:

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

                                          , a               de                       de  20____.

Fdo. El/la solicitante:
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales,

el Reglamento (EU) 2016/679 de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo; los

datos personales recogidos serán tratados de forma confidencial, siendo incorporados y tratados en los

respectivos ficheros creados al efecto y destinados a la finalidad establecida para cada caso, según el

tipo de solicitud. Solo podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en la ley. El Responsable del

Tratamiento es el Ayuntamiento de Tomelloso ante el cual podrá, en cualquier momento, ejercitar sus

derechos de acceso, rectificación, supresión, olvido, portabilidad y limitación del tratamiento.

Anuncio número 4965

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 245 ·  martes, 26 de diciembre de 2023 ·  11655
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